
Página 1 de 2 

HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA.  

 

 

 

 

CERTIFICADO 

 
Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 23 de octubre 
de 2018 en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Puerta 
de Hierro de Majadahonda, la documentación aportada en el requerimiento previo a la 
adjudicación del Procedimiento Abierto tramitado para la adjudicación del Suministro de 
material para cuidado de la piel, infusores y material necesario para cirugía de columna 
mínimamente invasiva y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de 
documentación siguientes: 
 
 

ALFASIGMA ESPAÑA SL.  
 

• Condiciones especiales de ejecución del contrato : 
 
De la documentación aportada en su Requerimiento se puede constatar que disponen de 1 
trabajador con minusvalía y medidas alternativas, pero no es posible acreditar que con 
esas medidas se supere el 2% previsto, por ese motivo deberá presentar la justificación 
económica realizada en fecha 1 de diciembre de 2015 a la Fundación Privada Catalana 
Síndrome de Down, o bien cualquiera de las otras dos condiciones previstas en la cláusula 
1, apartado 17 PCAP: 
 
· Declaración responsable que la empresa tiene adoptadas medidas para la promoción de 
reciclado de productos y el uso de envases reutilizables.  
· Declaración responsable que en la fabricación de los productos objeto del contrato, no se 
hayan añadido sustancias tóxicas para la salud o el medio ambiente.  
 

 
B.BRAUN MEDICAL, S.A.: 

 
• Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no 
existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. Deben aportar, según 
la Cláusula 15 del PCAP :  

 
a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 

objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en 
relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 
referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 
 

Exp: GCASU 2018-77 
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La documentación deberán aportarla accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  

 
Se concede un plazo de tres días naturales a partir de la publicación en el perfil del contratante para 
que los licitadores corrijan o subsanen ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida en los términos establecidos, publicándose 
dicha circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid 
(Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición; por lo que, de conformidad con lo previsto en el art. 141 de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, así como en el art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, expido y firmo.  
 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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